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mecánicas y choque – evaluación de la exposición de las personas a las 
vibraciones globales del cuerpo – Parte 2 Vibraciones en edificios 1 - 80 Hz, o 
cualquier otra que la sustituya. 

- El valor eficaz aw (t) se obtiene mediante promediado exponencial con 
constante de tiempo 1s (slow). Se considerará el valor máximo de la medición 
aw. Este parámetro está definido en la norma ISO 2631-1:1997 (UNE-ISO 2631-
1:2008) como MTVV (Maximum Transient Vibration Value), dentro del método de 
evaluación denominado “running RMS”, o cualquier otra que la sustituya. 

3. Índices de aislamiento acústico:

3.1. El índice de aislamiento acústico para la evaluación del aislamiento a 
ruido aéreo entre recintos interiores de distinto uso es DnT,A, tal y como viene 
definido en el Código Técnico de la Edificación, DB-HR Protección Frente al Ruido 
(diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre recintos interiores). 

Se define mediante la expresión siguiente:

Siendo: 

DnT,i: diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia i, [dB];

LAr,i: valor del espectro normalizado del ruido rosa, ponderado A, en la 
banda de frecuencia i, [dBA];

i: recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100Hz a 
5 kHz.

En las pruebas in situ para la comprobación del aislamiento a ruido aéreo 
entre recintos interiores, aunque las exigencias del aislamiento se establece en 
términos de ponderación A, pueden aceptarse la aproximación siguiente, siempre 
que la diferencia sea menor que 1 dB: DnT,w + C como aproximación de DnT,A 
entre recintos interiores (según Anejo H del DB HR Protección frente al ruido y 
conforme a las normas UNE-EN ISO 16283-1 y UNE-EN ISO 717-1, o cualquier 
otra que las sustituya).

3.2. El índice de aislamiento acústico para la evaluación del aislamiento 
a ruido aéreo de fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior 
es D2m,nT,A para ruido rosa, tal y como viene definido en el Código Técnico 
de la Edificación, DB-HR Protección Frente al Ruido (diferencia de niveles 
estandarizada, ponderada A, en fachadas, en cubiertas y suelos en contacto con 
el aire exterior). 

Se define mediante la expresión siguiente: 

 

Siendo: 

D2m,nT,i: diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia i, 
[dB];

LAr,i: valor del espectro normalizado del ruido rosa, ponderado A, en la 
banda de frecuencia i, [dBA];

i:  recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100Hz a 5 
kHz.
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